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documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si as! no lo
hiciese, se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Delegaciones TerritorialeS como las de los demás haciendo
constar en. la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la
ClfCu~StanCl3.del requennnento ~ mteresado) correspondíendo a la
SubdireccIón de Persona1la medida de archivar, sin más trámites,
las pet~dones que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la
respectiva Delegación Territorial oficiará sobre tal extremo a la
Subdirección.

Por cada solicitud, las De~ones Territoriales cumplimenta
rán una carpeta informe, certIficando la veracidad de los datos
contenidos en aquélla, recogiendo el tiempo Que el solicitante ha
servido en propiedad al Cuerpo de Profesores de EGB, el tiempo
de permanencia en la localidad en que sirve de propiedad ex~resa
dos en años, meses y días, más el que haya prestado proviSIOnal
mente en otra; puntuándose doble si se trata de servicios en escuela
rural, y certificado que reúnen las condicione. generales para
concu~_r.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto
constará en la parte correspondiente de la instancia consignándose
igualmente en su lusar el número de Re¡istro de Personal.

En las peticiones del turno de consortes certificarán que reúnen
las condIciones señaladas para solicitar por este turno, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB sirve de
propiedad en la loealidad o término municipal a que corresponde
la vacante que solicita, que no participa en ninguno de los turnos
y concursos del presente año, y que los méritos que alega el
peticionario están documentalmente probados, figurando en el
mforme la calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el turno
voluntario, hará constar a la Delegación Territorial esta circunstan·
cia en la petición.

Treinta y seis.-En el plazo de diez días naturales a contar del
siguiente al que finalice la admisión de instancias, las Delegaciones
Territoriales del Departamento de Educación expondrán en el
tablón de anuncios relaciones por orden alfabético de apellidos, con
el resumen de la puntuación de cada solicitante dentro del concurso
en el que participa, y harán pública la relación de peticiones que
hubiesen sido rechazadas, dándose un plazo de diez días naturales
para reclamaciones.

Treinta y siete.-Terminado el citado plazo, las Delegaciones
Territoriales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiera lusar, y remitirán a la Subdirección de Personal del
Departamento de Educación las peticiones de los solicitantes
ordenadas alfabéticamente.

Separadamente y ordenadi.s de la misma forma se remitirán las
carpetas-informe y las reclamaciones habidas, con propuesta de
resolución.

Treinta y ocho.-Las Delegaciones Territoriales remitirán, así·
mismo, una relación de los Profesores que, estando ob~dos a
concursar en el general no lo hubiesen efectuado, especificando
situación, causa y, en su caso, puntuación que les correspondería de
haber solicitado. Estos Profesores formularán un impreso de
solicitud para cada uno, en el cual se consignarán todos los datos
que se señalan, para los que han presentado solicitud, sin consignar
vacantes solicitadas, y sellado por la Delegación en ellusar de la
firma. .

XVI. PuBLICACIONES DE VACANTES Y ADJUDICACIÓN
DE DESTINOS

Treinta y nueve.-Por la Subdireecíón de Personal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por esta
convocatoria se dispone, se ordenará la publicación de vacantes a
proveer, se adjudicarán provisionalmente los destinos. concedién
dose plazo para reclamaciones, y por último, se elevarán a
definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllas por la
misma resolución que será objeto de publicación en el «Boletín
Oficial del País Vasco» y en el «Boletin Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia», y por la que se entenderán notificados, a
todos los efectos, los concursantes a quienes las mismas afecten.

Contra la presente convocatoria tJOdrán los interesados interpo
~er recurso de reposición previo a la vía contencioso-administra
llva en el plazo de un mes a partir de su publicación ante el
ilustrísimo señor Cunsejero de Educación, Universidades e investi
gación.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Vitoria-Gasteiz, 21 de octubre de 1986.-El Consejero de Educa

ción, Universidades e Investigación, Juan Churruca.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlCIA

29592 ORDEN de 15 de octubre de 1986, de la Consejeria de
Educación, por la que se convocan los concúrsos de
traslados genera~ restringido y preescolar en el Cuerpo
de Profesores de Educaci6n General Bdsica, en la
Comunidad Aut6noma de Galicia.

Dmo. Sr.: Para cubris en propiedad las vacantes existentes en
Galicia en Centros Püblicos de EGa, en rqimen ordinario de
provisión, deben convocarse los concursos de traslados previstos
en el articulo 8.° del Decreto de 18 de octubre de 19S7. artículo 15
del Decreto de 5 de febrero de 1959, Yarticulo 81 del Estatuto del
Magisterio, con las modalidades que se establecen en esta convoca
toria, anunciándose simultáneamente los diversos concursos con el
fin de lograr una mayor celeridad y eficacia en el desarrollo de los
~O~ .

Por ello, y de corJormidad con lo dispuesto en la Orden de 3
de octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Éstado» del 9), por la que
se establecen normas aplicables a los concursos de traslados de
Cuerpos Docentes de enseñanzas no universitarias, dispongo:

I. CONVOCATOIUA DE CONCURSO D! TaASLADOS
1. Se convocan los sig-.rientes concursos de traslados para

proveer las vacantes de Centros púbücos de Educación Preescolar
y Educación General Básica:

! Concurso general.
B Concurso restringido a loealidades de censo superior a

10. habitantes.
C) Concurso para unidades de Educación Preescolar (párvu

los).
n. No....... OI!Nl!ItALES

2. Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan en
la presente son las producidas hasta el I de septiembre de 1986,
conforme determina el Decreto de 18 de octubre de 1951.

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sin
necesidad de ser solicitadas de nuevo las vacantes primeras resultas
que se produzcan COmo consecuencia de.la resolución de los
concunos en localidades que ya fi¡uraran anunciada', adjudicán
dose en los correspondientes turnos de consortes y voluntario a los
concursantes de mejor denleho que las tuviesen solicitadas en sus
instancias de participación. Se entiende por primera resulta la
vacante que -deja un concursante destinado a plaza directamente
anunciada al concurso. La que deja un concursante que obtiene una
resulta es segunda resulta y, en consecuencia no se prové< en estos
concurso.

3. Las vacantes anunciadas en estos concursos son para su
provisión indistinta por Profesor o Profesora y, en consecuencia, se
adjudicarán dentro de cada turno, al concursante de mejor derecho,
sin distinción de sexo.

4. Están obliPdos a concursar por el turno voluntario el
concurso ceneral lOs Profesores sin destino definitivo y los que
procedan de situaciones de excedencia o suspenso.

Los Profesores con destino definitivo que quieran acudir a
cualquiera de los concursos que se anuncian por la presente
deberán acreditar, de acuerdo con el articulo 123 de la Ley General
de Educación y Ftnallciamiento de la Reforma Educativa, en todo
caso, su permaneneía como funcionarios de carrera en servicio
activo y con destino definitivo durante, por lo menos, dos años en
el centro desde el qile~pan. A estos efectos sed computable
el presente cuno académico.

5. Los Profesores que soliciten y obtenaan plaza en los
concursos que se convocan quedan comprometidos a realizar
cualquiera de los cursos de Len¡ua Gal\ega que esta Consejería
convoque y obtener la titulación derivada ilel mismo en un plazo
máximo de dos años, salvo aquellos que est6n en posesión del
certificado de lniciaei6n a la Len¡ua Gallega, y cualesquiera otras
titulaciones convalidables a esta O de rango superior, tal y como se
contempla en las Ordenes de Re¡u\ación y Convalidación de 6 de
abril de 1983 (<<Diario Oficial de Galicia de 23 de abril), así como
los opositores que hubieran superado la prueba espeeífica de
Galle¡o.

6. Las puntuaciones concedidas por actividades del articulo 45
de la Ley de Educación Primaria, siempre y cuando se adecuen a
lo establecido en esta convocatoria y a la le¡islaei.ón en vigor, sólo
serán de aplicación a los concursos !lue se correspondan est>edfica
mente con el nivel de la especialidad blVo la cual el Profesor
desarrolló tales actividades, no pudiéndose computar en otro caso
(esta norma el de aplicaci6n exclusiva al turno voluntario).

f,,
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7. Todas las coñdiciones que se exi¡en en esta convocatoria y
los méritos que los concunantes aleguen, han de tenerse cumplidos
o reconocidos e!1 de scpIicmlmo de 1986, salvo lo dispuesto en los
puntos 4 y 14.

m TuaNOS y CONCURSOS

8. En estos conCW'lOl existen dos turnos:
1.0 Tumo voluntario.
2.° Tumo consone.

Para la distribución de las vacantes por estos tumos, se
cumplirán las normas contenidas en e! articulo lO del Decreto de
18 de octulmo de 1957 Y arllcu10s 1.0 Y 2.· del Decreto de 5 de
febm'o de 1959, teniendo en cuenta que e! ciclo de rotación
comenzó en los pasados conCW'lOl de 1979, en que se estableció la
modalidad de provisión de vacantes por penanas de uno U otro
sexo indislintamente.

Las vacantes anunciadas a consorte, no 0lIbiertas en tal tumo,
inemnentarán las del voluntario.

Tumo WJlunllUio

Podrán participar en cada uno de los tres conc:nnoa por este
tumo los Profesora que a continuación se indican:

A) Concurso aeneraL
9. Podrán solicitar vacantes en este conClU1O todos los funcio

narios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de BOB, que se
ba1Jasen en servicio aetivo el 1 de septiemlmo de 1986, Y los
excedentes en condiciones de reingreso. .

lO. La preferencia para obtener. destino en este conClU1O,
vendrá determinada por la mayor puntuación derivada del total a
que ascienda la suma de los apartados que establece el articulo 71
del Estatuto del Ma¡isterio. Los empates los decidini la mayor
antigüedad en e! Cuerpo.

n. Conforme preeeptlla e! articulo 40 del Estatuto del Magia
terio, 9uíenes concursen desde e! primer destino en propiedad
definil1va, tienen de'recho a que se les 8l:UIIlulen a tal deslino los
servicios prestados provisiona1mellte.

De iauaI forma, los que concursen desde destino obtenido en
virtud de c:oncurao, al que hubieron de acudir con c:adeter fOl%OSO
por h4b6rseles suprimido la unidad de la que fueran ~P.ietaJ:ios
definitivos (¡ropo aesundo. arlicuIo 68 del Estatuto del Ma¡isteriol,
tendrán deRcho a que se les 8l:UIIluIen, como prestados en Iii
10eaIidad desde la que solicitan, los servicios realizados en la que
se les suprimió, más los provuionales hasta que obtuvieron el
aetuaI destino por conCIU1O.

Para los de! grupo tereern del articulo 68, la loeaIidad desde la
que concursen será aquella que aervian en propiedad al coneedérse
les la exeedencia, o al pasar a deslinos al extral1iero, sumándose, en
su caso, los aemcios prestados con c:adeter provisional desPubl de
su incorporaci6n.

Bl CoDClU1O rmrin¡ido a IoeaIidades de censo superior a
10.000 habitantes.

12. Podrán participar en este CODClU1O, por e! tumo volunta
rio, los ProI'esorOs que reúnan a1guno de los siguientes m¡uisitos:

al Desem_ o haber desempeñado en propiedad escuela
obtenida por conCIU1O oposición a plazas de más de 10.000
habitantes. Si en la convocatoria del CODClU1O oposición se hubiera
IIlCOnocido e! de=ho a conc:unar por virtud de la sola aprobación,
no será necesario haber desempeñado en propiedad EseueJa de este
censo.

Tambi6n se incluye en este apartado la circunstancia de haber
superado concurso-oposición restringido regulado por Deereto de 5
de febrero de 1959, aunque no se hubiese desempeñado escuela en
loeaIidad de más de 10.000 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinauido Plan Profesional de
1931 a quienes IIlCOnoció este dereehola disposición transitoria
quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1.965.

e) Estar en 1J!lSCSÍÓn del titulo de Licenciado en Peda&oIIa y
haber desempelljdo de~ durante dos a6os, función doCente
en Centro público como funCIonario de carrera.

dl Estar en posesión del titulo de Licenciado en cualquiera
otra Facultad Universitaria, o Escuela superiorclJ::enhaber desempe-
ñado de hecho, durante dos a6os, función te en Centro
público, como funcionario de carrera. .

e) Desempeilar, en propiedad definitiva, escuela en loeaIidad
de más de 10.000 habitantes, obtenida en qunen ¡eneraI de
provisión.

Cada grupo es preferente a cualquiera de los que le si¡uen
(únicamente yjJjdo para el tumo voluntario).

13. La preferencia para obtener destino dentro de cada grupo
vendrá determinada por la mejor puntuación de cada concursante,

obtenida por los servicios prestados en propiedad definitiva en el
Centro desde e! que solicita, ya sea la localidad de censo superior
a 10.000 habitantes o inferior, cuando as! proceda, con indeJ>ODden
cia de la categoria desde la que se solicita y de 1ll de ""ueIla a que
se aspira, que serán inoperantes a estos efectos. En el caso de
igualdad de puntuación, se estad a la mejor situación escaJafonal
de! solicitante.

Los exeedentes con dereeho a participar en este CODC\U1O
restringido lo harán en i¡uadad de condiciones que el resto de los
concursantes.

C) Concurso a nDideetes de Educación Preescolar.
14. Por el tumo voluntario de este conClU1O especia1 podrán

solicitar los Profesores en servicio aetivo, as! como los reingiesados
y los excedentes que estml en condiciones de~, siempre que
estén legitimados para ello, por haber alca la condic;i~ de
ParvuIistas en e! plan de estudios de la carrera, en la O¡>OSlClÓO a
párvulos o mediante la aprobación de los cursos correspondientes
de la UNED e ICES, en su modalidsd presencial.

15. La preferencia para obtener p\aZa por el tumo voluntario
en este conCIU1O será la mayor puntuación a que ascienda la suma
de los a~J3: establece el articulo 71 del Estatuto del
Ma¡isterto, o . RO' los servicios en propiedad definitiva en
unidades de Educaaón Preescolar, una vez que, adquirida la
condición de Parvulista que lo legitima para participar, se pose
sionó de unidad de esta clase.

Para las Parvulistas procedentes del cursillo de 1952 se conside
rarán ta1es servicios en 1 de julio de 1953.

En ~dad de puntuación decidini la mayor antigúedad de la
promOCIón <k Parvulista, entenditndose tata como ef año en que
se convocaron los cursos de especialidad, salvo que la superaaón
de los mismos se efectuara con anterioridad al ingreso eo el Cuerpo
de Profeso",s de EGB, en cuyo supoesto y para estos efectos, el año
de promoción será el de la de su ingreso. Igual eriterio se seguirá
para los que hayan obtenido la especialidad en e! plan de estudios
de la carrera. . .

En~ de promoción decidini e! mejor número obtenido
en la nusma.

Tumo consorte

16. Por e! tumo de consortes podrán solicitar los Profesores
que, estando legitimados para concursar en cada uno de estos tres
concursos, se hallen comprendidos en e! articulo 73 del Estatuto del
Ma¡isterio, reformado por Decreto de 28 de lD8I7O de 1952, incluso
los consortes de funcionarios de Organismos Autónomos y Entida
des Oestoras de la Seguridad SóciaI, que se ineluirán en el
apartado 1).

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este tumo
serán las seilaJadas en los artlculos l.. y 2.. del Decreto de 18 de
octulmo de 1957.

17. La reunión de los Profesores consortes puede verificarse
en cualquiera de las loeaIidades del Ayuntamiento en que sirva e!
otro cónyuge, siendo indispensable, jUstificar, por declaración del
Profesor solicitante, que no han hecho uso de este dereeho con
c:adeter definitivo durante su vida profesional a no ser que se
hallen com~os en alguno de los casos p""istos en el
apartado 3. del articulo 73 del Estatuto del Ma¡isterio y que el
cónyuge que sirve en la localidad o ~rmino municipal que se
solicita, caso de pertenecer al Cuerpo de Profesores de BOB, no
participa en ningún CODClU1O de este año. En cualqwer caso habrá
de estarse a lo previsto en el párrafo 2.. del artlcu10 73 del Estatuto
del Ma¡isterio.

18. De acuerdo con lo dispoesto en la Orden de 30 de enero
de 1958 (Boletín Oficial del Estad... de 22 de febrero), no podrán
soli~:~ e! tumo de COnr.ortes los Profesores que llUV8D en
pro . en la misma localidad que ejerza su cóny",", aún
cuando su destino fuese de los de provisión especia1 relacionados
en e! articulo 87 del Estatuto del Magisterio.

19. Conforme a lo dispuesto en el articulo 76 del citado texto
1e&al1os que concursen por e! tumo de consortes pueden hacerlo
adCníás por e! tumo voluntario, no precisando para ello más que
una sola instancia.

20. Los que soliciten por el tumo de consortes habrán de
acompailar a su petición los siguientes documentos:

- La declaración a que se refiere el punto 17.
- Certificado de matrimonio.
- Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos

menores de veintiún años no emancipados.

Estos dos últimos documen~podrán sustituirse por el Libro
de Familis correspondiente, compu1sado por la Delegación Provin
cial que tramite la petición.

Los cónYJJ8es de Profesores de BOB, además de los anteriores
documentos, acompañarán hojas de servicios de ambos, certifica-
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das Ycerradas en I de septiembre de 1986. Los que soliciten como
comprendidos en los aportados bl. e), dl. el o 1) del articulo l." del
Decreto de 18 de octul>Ie de 1~57, presentarán hojas de servicios
del concunanle, certificada y cerrada en 1 de seplIembre de 1986
Y certificado del cargo que sirve su cónyuge en e! que conste
número de Re¡istro de Penanal, fecha de 1lOSOSWn, car6cter con e!
que lo clesempeda, y si forma parte de la pl8ntilJa del Cuerpo a que
pertenece. Los del apartadn el habIán de expresar en esta eenifica..
ción el sueldo que perciben sus cónyu¡es con cargo a los Presupues
tos Generales del Eslado.

Los comprendidos en e! apartadn &l. acompallarin hoja de
servicios del soliciWlIe, cerIi1icada en igual fecha que las anteriores
y copia compulsada por la Delesación Provincial correspondiente
del nombramiento del cónyuge para e! car¡o que deseinpeña en
propiedad y de plantilla, obtenido, conforme a las disposiciones
!ÍJcntes, en la fecha de su in¡reso en al¡ún Cuerpo de la
DipulaC1ón o Ayuntamiento.

Los que utilicen e! tumo de consortes por se¡unda vez, unirán
a su petición, además de los documentos ",isid"L copia del carné
de Familia Numerosa o declaración jurada de háber ohtenidn su
cónyuge otro destino por oposición en al¡ún Cuerpo de la Admíni&
trae1ón Educativa O copia de la Orden por virtud de la cual fueron
separados sin voluntad de los interesados.

Todns los peticionarios acompallarin declaración jurada en la
que conste el tiempo que por razón de los destinos servidos como
funcionario de cmera, han vivido se¡>O;IlIdos ambos cón~ No
se computarán a estos efectos los servtcios en e! término municipal
en que resida el cónyuge, aún cuando fuesen prestados con car6cter
provisional o en comisión de servici"L En esta misma declaración
se acreditarán las circunsWlciaa señaladas en e! punto 17 de esta
convocatoria.

En el concurso de Párvulos la separación se coml'lltari desde la
posesión en unidad de esta clase como tal especialista.

IV. PEnctON CONDICIONAL PARA CONSOIlTES

21. Dentro de cada uno de los !res concursos que se convocan,
podrán participar. por el tumo voluntario, losPro~ consones
que, aun estando reunidns en la misma localidad, deseen cambiar
de déstino. Esta condición de consones deberán hacerla constar en
sus peticiones ya que. de no coincidir en la misma localidad quedan
autorizados para renunciar a los destinos que les corresponda. lo
que implicará su renuncia total al concurso. En eslaS peticiones
sólo se podrán solicitar idénticas localidades, relacionándolas por e!
mismo orden de preferencia Y hanln constar en estas solicitudes,
con total claridad, e! nombre y apellidos del consone y su número
de Registro de Personal, O número de lista ¡eneral, en su caso, y
documento nacional de identidad, anu1ándose las peticiones que no
se ajusten a esta exl¡encia 'y los destinos que se obtuvieran sin
atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte, la
punluación que habrá de 6llurar en las peticmnes de ambos
cónyuges, cuando se acojan a la misma, será la que corresponda a
la inferinr de ambos.

En naIural correspondencia a esta limitación de punIuación, en
el caso de que, al negar e! tumo a estos consortes, sólo existiera una
vacante en la localidad solicitada por ambos en1_preferente, sin
poder coincidir los dos en 6sta, se pasart a la .ente solicitada;
y si tampoco en ella hubiese dos vacantes para comcidir, se correrá
sucesivamente a las si¡uientes inmediatas, hasta Uesar a la posible
coincidencia, espedfica finalidad de este sistema de peticiÓn.

V. P1mcION1!S SIN CONStiMIIl PLAZA

22. Los Pro~ con destino definitivo en Centros de
régimen especial de provisión y las Profesoras que lo hapn desde
la an . siIuación de excedencia especial casadas, obtenida
antes~ enIrada en vi¡or de la 1.cy arti~ de Funcionarios,
al amparo de los preceptos del Estatuto del Ma¡¡iaterio Y no deseen
consumir la plaza que obtengan en cnalquiera de loS concursos
convocados, deberán hacerlo constar en sus inaIancias, a cuyo
efecto, en e! impreso de aolicitud deben1 señaIane en la casilla
correspondiente, a fin de que la vacante asilP'pd, al noco~
pueds ser a<ljudicada al concuraante que imnecliatamente corres-

po~ de coincidir varios aspirantes soIicitaDdn en cada concurso
una misma localidad «sin consumir plaza». cada unidad anunciada
en la misma población sólo puede ser adjudicada. con tal carácter,
una sola vez al concunante de mejor derecho, pasándose seguida
mente a asignarle al de mayor punIuación de quienes las soficiWl
para consumirla.

VI. CoMPATIIU,tDAD DB CONVOCATOIU.AS y CONCUllSOS

23. Los aolicitantes que concursen a vacantes Incluidas en esta
convocatoria de la Comunidad Aulónoma de GaIicia, podrán

psrticipar en las convocadas por e! Ministerio de Eduaúón Y
Ciencia, Generalidad de Cataluila, Gobierno Vasco, Junta de
Andalucía, Junta de Canarias y Comunidad Valenciana, f dentro
de las mismas a cnalquiera de los concursos general, restriD¡Ído Y
preescolar, siempre que se esté le¡itimadn para ello, tormulaildo la
aolicitud en único impreso.

VIL IllIlmlvNcIABn.AD DIl DESTINOS

24. De conformidad con lo prevcnídn en e! arI1culo 69 del
Estatuto del Ma¡isterin. los destinos del concurso son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en e! punto 21 de la
convocatoria, e implicará la obli¡atoriedad de posesionarse Y servir
los destinos para lo. que sean nombnldos.

VIII. Pl!IuwTAS y I!XClIDIINC1A5

25. Los~ queo~ p1aza en los concursos y
durante la tnuuitación de los mISmOS hayan permutado sus
destinos, estarán oblipdos a servir la Escuela para la que hayan
sido nombradns por concurso, anu1ándnse.la permuta que se
hubiera concedido. .

26. Los que participen en estos concursos 1. aoUciten y
obtengan la excedencia en e! transcurso de su resolUCIón o cesen en
e! servicio activo por cnalquier OIra causa, se consi<1eradn como
excedentes o cesantes en la plaza que les co~nda en e!
concurso, quedando 6sta como vacante para sú provisión en e! que
inmediatamente se convoque.

IX. PaOPES01UlS DIl NUBVO INOIlE8O y &IN PIlOPlEDAD
DEP1NITIVA

27. Los propietarios provisionales con destino en GaIicia que
no hayan ohtenidn aún propiedad definitiva, están oblipdos a
participar en e! concurso general.

Estos Profesores no podrán a1epr DÍ, en consecuencia, acompa
llar juatificante de puntuación complementaria, a tenor del arI1culo
71 del Estatuto del Ma¡isterio, ni cnalquier OIra clase de méritos.

El orden de preferencia para estos Profesores, al no tener
servicios en propiedad definitiva vendrá determinado por la mayor
anIi¡üedd de la promoción a que pertenezcan y dentro de 6sta por
e! mejor número obtenido en la lista ¡eneraI, coincidente salvo
excepción y con exclusión de los de aa:eso directo de la 11.'
~~oción y de los opositores de 1985, con 'e! número mú bl\io de
Re¡istro de Personal; la omisión O consilll'ación errónea del
número de Re¡istro de Penanal o de! n'ÍlIlero de lista general
comportará, en su caso, el a<ljudic4rseles cwllauier vacante de las
existentes en e! Úllbito de la Comunidad AÚtOnoma de GaIicia,

X. M.usTIloa IlUItALES

28. Los servicios del~ al del articulo 71 del Estanno del
~:a~' prestados en umdades clasificadas como rurales, se

. dobles desde la fecha de I de 'ulio de 1949, si e!
interesadn estuviese ya entonces sirviendn~ de esta clase:
esta doble calificación del apartadna) sólo se computari cuandn el
Profesor aolicite en e! concurso como titular definitivo de una
unidad rura1, Yexclusivamente por e! tiempo efectivo prestado en
la misma.

XI. PLAzo DIl PBTICION1!S

29. El plazo de peticiones para los dos tumos de los !res
concursos comcnzart a computarse a partir del 15 de noviembre y
terminará e! 29 de noviembre de 1986. ambos inclusive.

Deberán enlRgarse Obien remitirse las peticiones a las Delega
ciones Provinciales de la ~erIa de Educación por cualquiera
de los medios señal.dos en e! artlculo 66 de la 1.cy de Procedí
miento AdminisIrativo, siempre que se hap dentro del plazo que
se señala.

Las DeleaacionesPro~ de acuerdo con lo indicado en e!
éI>fKrafe XÑ. enviarl1n las soliCItudes a la Dirección General de
Ediicacíón Básica.

xn. INaTANC1A5 y DOCUMIINTOI

30. Las instancias, acompañadas de hojas de servicios certifi
cadas Ycerradas en 1de septiembre de 1986. más la documentación
exigida por e! tumo de consones, aal como la documentación
especifica que acredite la le¡itímación para participar en el con
curso restrmsído o en e! de párvulos, que se especifica en los
números 12 y 14, respectivamente, de esta convocatoria, ~ferida a
I de septiembre de 1986, para qwenes participen en estos concur
sos~ se tnuuitarán por las Delepciones Provinciales de la
Consejerla de Educación en que sirvan los solicitantes. Los que
desenipeñan provisionalmente Oen comisión de servicios diatinto
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del que SOD titulares, plCOtD_ las solicitudes eD la provincia a
la que pcrtcncu:a el Centro cuya propiedad ostentan. .

Los compreDdidos en los I!Upos 2.° y 3.° del articulo 68 del
Estatuto del Magisterio, del turno voluDtario, lo harán ante las
DelcpcioDes Provinciales de la provincia en lI.ue bubiesen dcacm
pcñado el último destino en propiedad definitiva, menos los ya
reingresados f.u:ra de concuna, que lo harán por la provincia en la
que estén sirviendo con canIctcr proviaional.

Los Profesores que concurriesen desde la situación de exceden
cia, no acompañarán documentación especial aJ&w1a, sino la
correspondiente al turno y concuna en que deseen partiClpar. Caso
de obtener destino, es cuando vienen obligados a preaentar en las
Delcpciones de la ConRjería de Educción de la provincia donde
radique el destino obtenido, y antes de la posesión del mismo, los
documentos que se reseñan a continaución y que el citado
Organismo deberá elUlIllinar, a fin de prestar su conformidad y
autorizarlos para hacenc car¡o del destino alcanzado. Los docu·
mentos a extgir son los si¡uientes: •

- Copia de la Orden de ..cedcncia
- Certificación médica de no padecer enfermedad o defecto

llsico o psiquico incompatible con la docencia.
- Declaración de no balIarse procesado ni baber sido separado

de la Administración Central, Administración de las Comunidades
Autóno~Administración Local o Administración Institucional,
ni balIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos
exigidos para el rcin¡¡reso no podrán posesionarse del destino
obtenido en el concuno. quedando la citada· plaza como vacarl1C.

XIII. CUMPIJM'~AC1ÓN

31. La instancia-solicitud única para las convocatorias y,
dentro de ellas para los tres concursos, se aiUS1ará al modelo oficial
que podrán obtener los interesados en las Delegaciones Provincia
les de la Consejería de Educación.

32. Las vacantel· que se solicitan en los CODcursos deberán
consignarse necesariamente en las formas que a continuación se
..presan:

1.0 Participación en un solo concurso.
Al Concurso ¡cnera!.
al Petición de localidades pertenecientes a cualquier territorio

de la Comunidad Autónoma basta un máximo de SO, ordenándolas
según preferencia (si sólo aspiran a alguna de tales vacantes, no
deberán cum,lllimentar el anartado e de la instancia-solicitud).

bl PetiCIón ¡loba! de destinos a vacantes de Galicia.

Se podrá señalar, por orden de ~ercncia, basta las cuatro
provincias que comprende la Comumdad Autónoma de Galicia.

Para adjudicar destino se atenderá al orden señalado en la
petición; y cuando baya de aplicarse el apartado bl, se asignarán
las vacantes de mayor a menor censo entre las que al collespon
derle turno al concuraante queden disponibles en la provmcia
puesta en primer Iusar; después se procederá en igual forma con las
restantes provincias, y uf sucesivamente.

Dada la obliptoriedad de participación, los Profesores sin
propiedad defininva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia deberán incluir en su petición, en el conceptn ¡loba! de
provincias, la totalidad de las que intc¡Ian la Comunidad Autó
nono... De no solicitar, estando oblipdo a eno, serán destinados de
oficio y con carácter definitivo a cualquier provincia de la misma,
si llegado su turno se dispusiera de vacante.

Podrán ser anulados los destinos obtenidos por cualquier
concursante que no se baya ajustado a la norma de esta convocato
ria.

B) Concurso restringido a localidades de más de 10.000
babitantes.

Se relacionarán las plazas por orden de preferencia, siguiendo la
numeración natural, expresando con la mayor claridad los conec¡>
tos exactos que en el impreso de solicitud se requieran. E! número
máximo de localidades a solicitar será el de SO.

C) Concurso de Prescolar.
En este concurso son de aplicación las mismas normas del

apartado anterior.

2.° Participación simultánea en más de un concurso.

Quienes, por estar le¡itimados para ello, desecn partici,Pll'
simultáneamente en dos o en los tres CODcursoS que se anunCIan,
la relación de localidades solicitadas se formulará en una sola
instancia, consipándose la totalidad de las vacantes a las que
~iren, cualquiera que sea el concurso a que correspondan, por

n¡woao y absoluto orden de preferencia, siguiendo el orden
numtrico natural y consigún~'ente, en cada caso
COD una X en la casilla co . te al concurso al que
pertenezca cada localidad solici

Cuando en una misma localidad bubiese _tes .nunciadas
de diversos co~ será necesario repetir el nombre de la
localida.dr caso de soliCltarla por más de un concurso y ordenando
las peticiones según preferencia. Este siatcma evitará que un
concuraante pueda obtener más de un destino en los CODcurso•. En
estos casos de participación simultánea el número de localidades
solicitadas no podrá e>ceder en~ caso, de SO para cada
concurso, con un limite de 120 locaIidadcs, cuando se tome parte
en los tres concunos,

33. Los destinos de los tres concursos (¡cneral, restringido y
párvulosl serán siempre a localidad dctcrmmada. E! destino a
t:btro concreto lo obtendrtl1los interesados a travb del concursi·
llo en localidades de censo superior a 10,000 babitantes, En los
demás~ se obtendrán por elección ante el órpno correspon
deinte, elecClón a la que podrán concurrir, previa solicitud ..presa,
los Profesores ya destinados en la localidad con dos o más años de
antigüedad en el Centro; la preferencia vendni determinada por la
puntuación que alcance cada uno aplicando el articulo 71 del
Estatuto del Magisterio, bien entendido que los que van destinsdos
por concurso no puntñan por el apartado al de tal articulo.

34. En caso de pamcipación simultánea en más de una
convocatoria, será condición indispcnJable que las vacantes a
solicitar se asrupcn en bloques homo~cos, es decir, que no
podrán entremezclane vacantes pertcnccicntes a distintas convoca
tori.ls, sino que deberán figurar primero las de una convocatorio
detcrmlnsda, la que se prefiera, y en este primer bloque pueden
incl~ vacantes de cualquiera de los tres concursos (general,
~do o preescolar), incluso entremezclados; agotado este
pruner bloque se pasará a un _do de otra convocatoria,
procediéndose de igual manera; y, en su caso, y de la misma forma
a I?~ otros posiblés bloques, sin que el número de localiddes
soliCItadas pueda e>ceder de SO pór concurso con un limite
máximo de 120 si participa en los tres.

3S. ~uier dato puesto erróneamente por el interesado no
podrá ser mvocado por 6ste a efectos de futuras reclamaciones, ni
considerar, por tal motivo, lesionados sus intereses y derecbos.

Una vez entresada la oocumentación, por ningún concepto se
alterará o anulará la peticiÓJ!, ni aun cuando se trate del orden de
prelación de las vacantes solicitadas.

Las que resulten ilegibles, no se coloquen datos de cada
localidad en la casilla correspondiente o no coincidan exactamente
con la desi¡nación y número de códi¡o con que las plazas se
anuncian, se considerarán no incluidas en la petiCIón, perdiendo los
concursantes todo derecho a ellas.

XIV. TRAMtTACIÓN

36. Las Delcpciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a cualquier otro de estos Organismos,
procederán conforme ¡;>revienen los números 1 y 2 del articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas directa·
mente a las Dcleaaciones Provinciales que correspondan, dentro de
las veinticuatro noras de su recepción. No se harán cargo de las
solicitudes preaentadas fuera de plazo ni de las que no se encucn·
tren comprendidas en los I!UP05 y condiciones que se procisan para
concursar. Las que se reciban por correo en alguna de estas
condiciones, las devolverán al dia siguiente a los interesados. Los
solicitantes podrán exi¡ir recibo de la preaentación de las instan
cias, siempre que la entrcp se~ personalme,nte.

.7. Por cada solicitud, las ~ones Provinciales cumpli
men_ una carpeta-informe, eeriificando la veracidad de los
datos contenidos en aquélla, del tiempo de permanencia del
solicitante en la localidad en que sirve en propiedad, más el que
baya prestado provisionalmente en otra, o puntuarle doble, si se
trata de servicios en Escuela rural, e>presados en años, meses y dias
los de propiedad en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica y que reúnen las condiciones generales para concursar.

E! detalle ., resumen de la puntuación por cada concepto
constará en el informe. En la parte correspondiente de la instancia
y en la parte superior derecba de la portada de la misma, constará
el total de la¡::'aciÓn. Se consi¡nará en su lugar, igualmente, el
número de . tro de Personal, cuando se trate de Profesores
propielarios provisional.. que han de acceder a la propiedad
definitiva, se consi¡nará además, la promoción a que perteDece y
número <k la listn general obtenido en la misma.

En las peticioDes del turno de-consortes certificarán que reúne
las condiCIOnes señaladas para solicitar por este turno, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de Educación General
Básica, sirve en propiedad en la localidad o término municipal al
que corrcsonde la vacante que solicita, que no participa en nin¡uno
de los turnos de este concurso Y que los méritos que alcp el
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peticionario están documentalmente probados, fi¡wando en el
informe la clasificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo por el tumo
voluntario, las Dclcpcionca Provinciales harán CODS1ar esta cir
cunstancia en las dos peticio.....

38. En el ~= de diez dlaa naturales, a contar cIescIe el
siguiente al que .oc la admisión de instancias, las Dclcpciones
Provinciales eXpclndnin en el lablón de anuncios y por orden
aIfilbético de apellidos las rclacinnes siguientes:

a) LiSla de admitidos, con la puntuación de cada solicilaDte,
dentro del concurso en que participa.

b) Rclación de excluidos por no reunir las condicioncs cxi¡í
das del concurso por el 9ue cIescan participar.

c) Relación de pendientes de admisión por falla de datos que
ban de incluirse en la petición por DO acompañar la documenlac1ón
exigida.

ExpueslaS las ciladas rccIamacioncs se dará un plazo de diez
dlaa naturales, a contar cIescIe el siguiente al de la exposiciÓD para
las posibles reclamaciones y dato O documentación exigida.

Con la exposición de dichas relaciones se da por notificado a los
interesados, a los efectos del artlcu10 71 de la Ley de Proocdimiento
Administrativo y se apercibe por la misma que en caso de no
subsanar el error u omisión se archivará su petición sin más
trámite.

39. Terminado el cilado plazo, las Dclcpcioncs Provinciales
expoodrán en el tablón de anuncios las icctificacioncs a que
bubiera lugar y rcmitirin a la Dit=ión General de Educación
Básica las peticioncs de los solicilaDtes, ordenadas aIfilbéticamente
por apellidos.

Separadamente y orcIenadas de la misma forma, se rcmitirin las
carpclas-informes y las rccIamacioncs babidas con propUCSla de
resolución.

40. Las Delegacioncs Provincialcs remitirán. asimismo, rela
ción de los Profesores que estando obliaados a participar en el
concurso general, no lo bubiesen becho, especificando situación,
causa Y. en su caso~ puntuación que le corresponderla.

De estos Profesores formulará un impreso de solicitud para
cada uno, en que se consignará todos los datos que se señalan para
los que han prescnlado solicitud, sin consignar vacantes, y scIIado
por las Delegaciones Provinciales en el 1_ de la firma.

XV. PuliUCACIÓN DE VACANTES Y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS

41. Por la Dit=ión GencraI de Educación Básica se rcsdolvc
rán cuanlaS dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por esta
convocatoria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a
proveer; se adjudicarán provisionalmcnte los destinos, conocdién
dose plazo para reclamaciones, y, por último, se cIcvarút a
definitivos los nombramicnf<!S, rcsoIviéndose aquéUas por la
misma Resolución, que será obieto de publicación en el tlDiario
Oficial de Galicia» y en el «BoleUn Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia», y por la que se entendcrlin notificados, a
todos los efectos, los concursantes a quiencs las miamaa afecten.

Santiago, 15 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Educaci6n,
Victor Manuel Vázqucz Portomcñc.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

29693 ORDEN de 20 de octubre de 1986, de la Consejería de
Educación y Ciencia. por la que se convocan concursos
de traslados general, restringido y de párbulos, en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Para cubrir, en propiedad, las vacantes existentes en
los Centros de Educación General Básica, en régimen ordinario de
provisión, deben convocarse los concursos de traslados previstos
en el artículo 8,· del Decreto de 18 de octubre de 1957, artículo 15
del Decreto de 5 de febrero de 1959 Yarticulo 87 del Estatuto del
Magisterio, con las modalidades que se cslablcocn en csla convoca
toria. anunciándose simultáneamente los diversos concursos, con el
fin de lograr una mayor celeridad y eficacia en el desarrollo del
ciclo de Jos mismos. Por ello y de conformidad con la Orden de 3

de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), por la que
se establece el procedimiento aplicabJe a los concursos de traslados
en los cuerpos docentes de enseñanza no universitaria, esta
Consejeria ba dispuesto:

1. CONVOCATORIA DE TRASLADOS

Uno.-Se convocan Jos siguientes concursos de traslados para
proveer, en propiedad las vacantes de Centros Públicos de Preesco
lar y Educación General Básica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

A) Concurso general
B) Concurso restringido a Jocalidades de censo superior a

10.000 babitantes.
q Concurso para unidades de educación preescolar.

11. NORMAS GENERALES

Dos.-Están obligados a concursar por el tumo voJuntario, Jos
profesores con destino provisional y los que procedan de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso.

Estos profesores en el caso de no participar en estos concursos
o no alcanzarles vacantes entre las solicitadas, serán destinados de
oficio en la forma que se menciona en el número 34 de la presente
convocatoria.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la disposi
ción adicional quinta, párrafo cuarto del Real Decreto 2377{1985,
de 18 de diciemhre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), deberán
participar por esta convocatoria, al menos en el tumo voluntario
del concurso general. eJ profesorado público con destino provisio
nal en los centros de administración especial de titularidad privada
referidos en dicha disposición. De no obtener destino, se les
asignará vacante en la forma sedalada en el número 34 de esta
convocatoria.

Los profesores en situación de servicio activo, en servicios
especiales y servicio en Comunidad Autónoma, que. no estando en
ninguno de los supuestos contemplados en el apartado anterior,
deseen participar voluntariamente .en el concurso general de
traslado, deberán acreditar, en todo caso. su permanencia como
funcionario de carrera del cuerpo en el que concursa con destino
definitivo durante, al menos, dos años en el Centro desde el que
participa. A estos efectos les será compu~ble el presente curso
académico. .

También podrán participar en estos concursos los profesores
que se encuentren en situación de excedenc~ voluntaria y reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo.

Tres.-Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan
por la presente son las producidas hasta elide septIembre de 1986,
conforme determina el Decreto de 18 de octubre de 1957.

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sin
necesidad de ser solicitada de nuevo las vacantes primeras, resultas
que se produzcan como consecuencia de la resolución de los
mismos en localidades que ya hubicscn futurado anunciadas,
adjudicándose según rotación rcgIamentaria a10s concursantes de
mejor derecho. Se entiende por primera resulta, la vacante que deja
un concursante destinado a plaza directamente anunciada en el
concurso. La producida por un concursante que obtiene una
resulta. es segunda resulta y, en consecuencia, no se proveen en
estos concursos.

Cuatro.-Los destinos de los tres concursos que se convocan
(gencral, restringido y párvulos), serán siempre a localidadcs
determinadas. El destino a centro concre~ lo obtendrán los
interesados, a través del concursillo, en localidades de ocoso
superior a 10.000 babitantes. En los demás casos se obtendrán por
elección ante el órgano correspondiente, elección a la que podrán
concurrir, previa solicitud expresa, los profesores ya destinados en
la localidad, con dos o más años de antigüedad en el ccntro como
definitivo; la preferencia vendrá determinada por la puntuación
que a1canocn cada uno, aplicando el articulo 71 del Eslatuto del
Magisterio, bien entendido que los que van destinados por con·
curso no puntúan por el apartado a) de tal articulo.

Cinco.-Todas las condiciones que se exigen en esta convocato
ria, y los méritos que los concursantes aleguen, ban de tenerse
cumplidos o reconocidos en I de septiembre de 1986, salvo lo
dispuesto en el número 2 de estas normas generaJes.

III. TURNOS

Seis.-En estos concursos existirán dos tumos:
a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos turnos, se
cumplirán las normas contenidas en el DecrelO de 18 de octubre de
1957 y Decreto de 5 de febrero de 1959, teniendo en cuenta que ci

+,,


